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AltExo I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSoNAL QUE DESEMPEÑR TRneRs EITI

I.e AcTIVIDAo Rvfcon, @N ExcLUSIoN DE I¡nS AcTMDADES QUE SE REAUZAI{

EN ESTABTEcIMIENTGS INDUSTRIALES, EN elAn¡erro DEToDo rt pnís.

VIGENCIA: a partir del lo de junio de 2019 hasta el 3l de julio de 2019.

Mensual Jomal

Peón Avícola $ $

Trabajador no califi cado. 21.765,59 916,32

Trabajador semi+alifi cado. . 22.237,70 966,89

Trabajador calificado... 22.714,75 987,60

Personal de Transporte

Personal Jerárquico

Encargado 25.690,02 1.119,79

Capataz 27.007,48 1.174,23

Bonificación zona desfavorable

1) Provincias de Río Negro y Neuquén.

2) Prwincias de Chubut Santa Cnz y'llena del Fuego..

1ü/o

20o/o

Trabajador no calificado... ... . 23.668,48 1.029,07

Trabajador semi-calificado. . . .. . 23.817,53 1.035,54

Trabajador califi cado. . 24.920,76 1.083,51

t\€


